
 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

7600131100102022-00406-00. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  GILDARDO MUÑOZ ENCARNACION Y DORA 

AYDEE ATAHUALPA RAMIREZ 

 
 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 1 de 2 

  
 

INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, febrero 15 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 327  

Radicación No. 760013110010-2022-00406-00 

Santiago de Cali, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte actora aporta constancia de notificación a la parte demandada, surtida en 

la forma dispuesta por los artículos 291 y 292 CGP. 

 

Dado que la gestión para la notificación de la demandada Dora Aydee Atahualpa 

Ramírez fue realizada en debida forma, sin que se pronunciara sobre la solicitud de 

liquidación de sociedad conyugal, se impone señalar fecha para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener como notificada por aviso a la demandada Dora Aydee Atahualpa 

Ramírez. 

 

SEGUNDO: Señalar la hora de las 2:00 P.M. DEL 1 DE MARZO DE 2023, para 

que se realice la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y deudas de la 

sociedad conyugal Muñoz - Atahualpa. 
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TERCERO: Advertir a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben 

realizar trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 del C.G.P. 

en concordancia con los artículos 489 y 444 del C.G.P. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que deberán allegar el inventario y avalúo, junto 

con los soportes, CINCO (5) días antes a la fecha antes indicada. 

 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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